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RESUMEN
La identificación humana a través de estudios radio-
gráficos representa una metodología tradicional en 
odontología forense. Su aplicación adquiere relevan-
cia significativa en cuerpos carbonizados, esqueleti-
zados o con avanzada descomposición, favoreciendo 
el cotejo de registros ante mortem (AM) y post mor-
tem (PM). El presente artículo tiene como objetivo 
reportar y discutir la investigación de un cadáver 
carbonizado cuya identidad se presumía. El aporte 
de los antecedentes clínicos y radiográficos posibi-
litó efectuar comparaciones con los datos obtenidos 
del óbito no identificado. Los detalles inherentes a la 
cavidad oral y estructuras anexas coincidieron en 
forma categórica, pudiendo justificarse las discre-
pancias relativas observadas, por lo que la especifi-
cidad de la información colectada permitió confirmar 
la identidad en forma inequívoca. La correlación ve-
rificada entre las imágenes panorámicas AM y PM 
otorgó eficacia y celeridad en la respuesta a los es-
tamentos encargados de administrar justicia, aco-
tando la incertidumbre de los familiares de la víctima.

Palabras clave: Identificación humana; odontolo-
gía forense; registros odontológicos; radiografía 
panorámica

ABSTRACT
Human identification through radiographic studies 
represents a traditional methodology in forensic den-
tistry. Its application takes on significant relevance 
in charred, skeletonized, or advanced decomposition 
bodies, facilitating the comparison of antemortem 
(AM) and postmortem (PM) records. This article aims 
to report and discuss the investigation of a charred 
corpse whose identity was presumed. The contribu-
tion of the dental recordas and the the radiographic 
studies made it possible to make comparisons with 
the data obtained from the charred corpsed. The de-
tails inherent to the oral cavity and adjacent struc-
tures were categorically consistent, and the relative 
discrepancies observed could be justified. Therefore, 
the specificity of the information collected allowed 
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for an unequivocal confirmation of the identity. The 
verified correlation between the AM and PM panora-
mic images provided an efficient and rapid response 
to the authorities in charge of administering justice, 
limiting the uncertainty of the victim’s relatives.

Keywords: Human identification; forensic odontolo-
gy; dental records; panoramic radiography.

INTRODUCCIÓN
La identificación humana constituye uno de los ma-
yores desafíos para las disciplinas que aportan sus 
conocimientos con el propósito de asesorar a las 
agencias judiciales. En tal sentido, resulta insos-
layable conformar equipos interdisciplinarios que 
propicien un abordaje eficaz y eficiente en casos 
que involucran víctimas fatales. Interpol ha sugerido 
que las huellas dactilares, los análisis odontológicos 
comparativos y los perfiles de ADN representan cri-
terios primarios para establecer inequívocamente la 
identidad de sujetos desconocidos (Interpol, 2018). 
Hay situaciones que impiden la sustanciación de me-
todologías habituales para obtenerla, por lo que se 
vuelve imprescindible recurrir a otras alternativas 
forenses. Los dientes son estructuras anatómicas 
de comprobada resistencia bajo condiciones físicas 
y químicas desfavorables, como ser explosiones, in-
cendios y accidentes aéreos, por ejemplo, que mu   ti-
lan severamente al cuerpo humano (American Board 
of Forensic Odontology [ABFO], 2017; Briem Stamm et 
al., 2017; Interpol, 2018). Tal indemnidad morfológica 
y estructural propende a la elaboración de registros 
odontológicos post mortem (PM) que deberían ser 
cotejados con la información ante mortem (AM) que 
pudiera colectarse. El problema reside en la calidad 
de la historia clínica efectuada oportunamente al pa-
ciente, devenido actualmente en una víctima a identi-
ficar, por parte del facultativo tratante, en razón de 
que es frecuente que los datos suministrados en di-
cho documento no estén correctamente asentados, 
sean difíciles de leer o interpretar, además de cierta 
liviandad y/o subjetividad en su elaboración (Divakar, 
2017; Lorkiewicz-Muszyńska et al., 2013). La Repúbli-
ca Argentina no está ajena a esta problemática, por 
lo que se intenta, desde múltiples estamentos guber-
namentales y universitarios, concientizar a los pro-
fesionales odontólogos en tal sentido, respetando lo 
estipulado por las leyes N° 26529 (2009) y N° 26812 
(2013), respectivamente. Se considera entonces que 
las imágenes obtenidas durante la atención profe-
sional ilustran con mayor objetividad los detalles de 
caracteres anatómicos óseos y dentales, además de 
aquellos aspectos fisiológicos, terapéuticos y patoló-
gicos que otorgan una mayor certeza (Conceição et 
al., 2018; Emiliano et al., 2016).
Es menester señalar que la identificación odonto-
lógica provista por radiografías puede ser recons-
tructiva, donde se genera el perfil del sujeto basado 
en imágenes PM, infiriendo hipótesis atinentes a su 
identidad, o comparativa, sustentada en observar 

y analizar posibles caracteres concordantes entre 
radiografías AM y PM (Conceição et al., 2018; Emi-
liano et al., 2016; Fuentes et al., 2021) en virtud de 
que existen detalles distintivos suministrados por 
los tejidos de la cavidad oral, como ser el número de 
dientes, superficies involucradas, particularidades 
de implantación, caries, obturaciones, diversidad de 
materiales empleados para realizarlas, ausencias, 
prótesis parciales, completas o implantes. Todo ello 
genera una gran cantidad de posibles combinacio-
nes que confieren individualidad (Franco et al., 2015; 
Takano et al., 2019). Además, el estudio imagenoló-
gico permite identificar fragmentos dentales con 
caracteres únicos que podrían dotar de mayor cele-
ridad a las maniobras periciales (Nuzzolese y Di Vella, 
2007). 
Existen diferentes técnicas para obtener radiogra-
fías odontológicas; no obstante, las panorámicas se 
han constituido en las más habituales (Conceição 
et al., 2018; Fuentes et al., 2021; Pinchi et al., 2012; 
Wood y Kogon, 2010). Los avances tecnológicos per-
miten trabajar en 2D o 3D comparando el contorno 
dental y la morfología de las obturaciones, colabo-
rando en procesos de identificación, e incluso se ha 
investigado el análisis de la diversidad anatómica de 
los senos paranasales y maxilares (Almeida et al., 
2017; Wood y Kogon, 2010). 
Es importante ceñirse a directrices estandarizadas 
internacionalmente para contribuir en procesos de 
identificación humana, por lo que la Junta Americana 
de Odontología Forense (ABFO, 2017) ha establecido 
que el dictamen de identidad se sustentará en 4 cri-
terios resultantes de la comparación odontológica:
Identificación positiva o fehaciente: Los datos AM y 
PM coinciden con suficiente detalle como para esta-
blecer que son del mismo individuo, sin registrarse 
discrepancias absolutas. En caso de existir incon-
gruencias relativas, es decir, justificables, no debe-
rán ser más de 3 y el lapso de tiempo desde la última 
intervención reseñada en la ficha historia clínica 
odontológica (o desde la toma del último registro ra-
diográfico, dado el caso) no excederá los 3 años. Al 
respecto, se ha señalado que no existe un número 
mínimo de puntos concordantes requeridos de forma 
obligatoria para una identificación categórica (Silva 
et al., 2009). Aun cuando se ha recomendado un míni-
mo de 12 concordancias, en ocasiones un solo diente 
puede ser suficiente para arribar a esta conclusión 
si contiene características únicas y distintivas.
Identificación posible: Los datos AM y PM tienen ca-
racterísticas consistentes, sin observarse discre-
pancias absolutas, pero la calidad de los restos o 
de la evidencia AM, la presencia de más de 3 discre-
pancias relativas y una antigüedad de los registros 
AM mayor a 3 años, debería ser complementada con 
otros métodos identificatorios. 
Evidencia insuficiente: La información disponible es 
insuficiente para formar la base de una conclusión. 
Exclusión: Los datos AM y PM son claramente incon-
sistentes. La existencia de una sola discrepancia 
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absoluta amerita la exclusión de identidad del sujeto.
El presente artículo analiza y discute la identificación 
de un cuerpo carbonizado cuya identidad se presu-
mía, confirmándose categóricamente a través del 
cotejo ante mortem y post mortem de los registros 
clínicos y radiográficos, asumiendo las imágenes 
panorámicas aportadas a la causa, un rol preponde-
rante en la resolución del caso. 

REPORTE DE CASO
Un cuerpo humano carbonizado fue encontrado en 
un terreno descampado de una ciudad de la Patago-
nia Argentina. Se realizó la autopsia médico legal, a 
través de la cual se confirmó una fractura ante mor-
tem a nivel del cráneo. La información suministrada 
por los presuntos familiares de la víctima, quienes 
habían denunciado meses atrás la desaparición de 
su hija de 19 años, orientó a entrevistar al odontó-
logo que la habría atendido. Se pudo colectar la his-
toria clínica que incluía una radiografía panorámica 
tomada en septiembre de 2018, por lo que se pro-
cedió a la obtención de una ortopantomografía PM, 
fechada en enero de 2020. El análisis comparativo 
de las imágenes panorámicas AM (Figura 1) y PM 
(Figura 2), asociadas al examen clínico odontológi-
co, permitió observar puntos de concordancia muy 
específicos, como la presencia del diente 1.3 rete-
nido en el hueso maxilar (Figura 1, en color verde), 
con permanencia en la cavidad oral del diente co-
rrespondiente a la dentición temporaria o decidua 
5.3 (Figura 1, en color verde), y una endodoncia de 

similares características anatómicas y topográficas 
en el diente 4.6 (Figura 1, en color verde). Se visuali-
zaron, asimismo, coincidencias taxativas de dientes 
sanos en los cuatro cuadrantes (excepto los elemen-
tos dentarios 1.6 y 3.6, respectivamente). En tal sen-
tido, fue posible describir 2 discrepancias con una 
justificación razonable, en virtud de que se observó 
una caries no penetrante en la radiografía AM, a ni-
vel del diente 1.6 (Figura 1, en color amarillo), detec-
tándose en la ortopantomografía PM, una obturación 
realizada en el mismo elemento dentario (Figura 2). 
Además, en el estudio imagenológico AM fue factible 
ver una caries penetrante en el diente 3.6 (Figura 1, 
en color amarillo), constatándose un tratamiento de 
conducto con la obturación concomitante en la ra-
diografía panorámica PM de dicho diente (Figura 2).
Tomando los lineamientos proferidos desde ABFO 
(2017), la identificación se categorizó incuestiona-
blemente como “positiva o fehaciente”, en razón de 
las correspondencias unánimes en toda la dentición, 
con excepción de las dos incongruencias relativas, 
absolutamente justificables, por cierto (tratamientos 
efectuados en los dientes 1.6 y 3.6). Otro aspecto que 
otorgó verosimilitud al consenso pericial radicó en 
el escaso tiempo transcurrido entre las radiografías 
panorámicas AM y PM (un año y cuatro meses).

DISCUSIÓN
Existen antecedentes afines al empleo de estrategias 
técnicas que, mediante superposición de estudios 
radiográficos AM y PM de cráneo, han contribuido 

Figura 1. Radiografía panorámica ante mortem (AM). En color verde, coincidencias significativas al cotejar con la radiografía 
panorámica PM. En color amarillo, discrepancias relativas al comparar con la radiografía panorámica PM.
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Figura 2. Radiografía panorámica post mortem (PM). 

a establecer la identidad indubitable de la víctima  
(Borrman y Grondahl, 1992; Bhullar et al., 2014; Pin-
chi et al., 2012; Wood y Kogon, 2010). También se han 
reportado situaciones donde tal vez las coinciden-
cias fueron escasas, pero de un tenor indiscutible 
(Kahana y Hiss, 1999). Las radiografías panorámicas 
analizadas en contextos de identificación humana po-
sibilitan observar detalles individualizantes, propios 
de los tejidos del sistema estomatognático, aportan-
do datos de relevancia que permiten asesorar a la 
autoridad judicial (Conceição et al., 2018; Emiliano 
et al., 2016; Fuentes et al., 2021). Es dable destacar, 
sin embargo, que, pese a las particularidades que 
suministra la imagen panorámica, el rol del observa-
dor representa una actividad humana y, por lo tanto, 
de cierta subjetividad (Bhullar et al., 2014; MacLean 
et al., 1994). Muchas veces ha ocurrido, tal como se 
verifica en el presente reporte, que en la radiografía 
recuperada (AM) se detectan patologías cariosas en 
elementos dentarios, cuyo tratamiento de conducto 
y obturación realizados ulteriormente en los mismos, 
se visualizan en el estudio panorámico PM, situación 
que constituye una discrepancia y, de algún modo, 
desafía el criterio del perito (Angyal y Dérczy, 1998; 
Pinchi et al., 2012; Pontual y Silveira, 2002). Se ha 
expresado que la observación específica de ciertos 
caracteres anatómicos tiende a generar mayores 
dudas, aún en expertos, por lo que la presencia en 
las radiografías de detalles terapéuticos diseñados 
durante la práctica profesional otorga mayor cer-
teza y ecuanimidad en el proceso de identificación 
(MacLean et al., 1994; Rohlin et al., 2014). Es por ello 

que el entrenamiento y la calibración del operador 
resulta imprescindible para dotar de mayor consis-
tencia al procedimiento de cotejo AM-PM (Bhullar et 
al., 2014; Conceição et al., 2018; Emiliano et al., 2016; 
Pinchi et al., 2012; Scoralick et al., 2013). En el caso 
aquí exhibido fue posible demostrar la injerencia 
significativa de contar con un sólido registro pano-
rámico de los tratamientos efectuados. Asimismo, se 
confirma la imperiosa necesidad de digitalizar radio-
grafías obtenidas durante el ejercicio profesional ya 
que posteriormente podrían ser susceptibles de un 
requerimiento judicial, proveyendo información po-
tencialmente comparable con aquellos estudios ima-
genológicos extraídos del cuerpo de la víctima NN. 
Si bien actualmente no es obligatoria su realización 
en la República Argentina, sería ponderable la toma 
de una radiografía o tomografía a cada paciente que 
asista a la consulta odontológica. Ello conllevaría a 
la confección de historias clínicas de mayor consis-
tencia, impulsando un adecuado reservorio digitali-
zado de los mismos, diseñando una necesaria base 
de datos. 

CONCLUSIONES
En el presente reporte, las maniobras de cotejo efec-
tuadas entre las radiografías panorámicas ante 
mortem y post mortem confirmó la identidad del 
cuerpo carbonizado peritado médico legalmente. La 
existencia de registros asentados en la historia clí-
nica odontológica aportada por el facultativo clínico 
asistencial resultó clave para otorgar pronta res-
puesta a los estamentos encargados de administrar 
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justicia, pero, fundamentalmente, a sus familiares, 
quienes pudieron iniciar el correspondiente duelo, 
acotando la dolorosa incertidumbre.
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